
 

LOS SUSCRITOS REPRESENTANTE LEGAL Y REVISOR FISCAL 

CERTIFICAN QUE: 

 
1. La FUNDACION CAKIKE identificada con NIT 900.375.638-2, se desempeña 

como persona jurídica de derecho privado con actividades según la clasificación 
del CIIU 9499 (Actividades de Otras Asociaciones N.C.P.). Es una Entidad Sin 
Ánimo de Lucro (ESAL), de utilidad común e interés social, regida por la 
legislación civil colombiana. Su domicilio principal se encuentra ubicado en la 
Ciudad de Bogotá D.C. en la Carrera 1ª No. 8-23. 

 
2. La contabilidad de la FUNDACION CAKIKE, es llevada de conformidad con las 

normas y principios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia; los 
libros se encuentran debidamente diligenciados y todas las operaciones están 
respaldadas por comprobantes de origen interno y externo, los cuales reflejan 
la situación financiera de la Fundación. 

 
3. Durante el año gravable 2024, se cumplió con todas las disposiciones 

establecidas en el Título VI Del Libro Primero del Estatuto Tributario y sus 
decretos reglamentarios y todos los requisitos para pertenecer y permanecer en 
el régimen tributario especial de conformidad con el numeral 13 del parágrafo 2 
del artículo 364-ET. 

 
4. De igual manera certificamos que: 
 

a. Los aportes no son reembolsables bajo ninguna modalidad, ni generan 

derecho de retorno para el aportante, ni directa, ni indirectamente durante 
su existencia, ni en su disolución y liquidación. 

b. Que los excedentes no son distribuidos bajo ninguna modalidad, ni directa ni 
indirectamente durante su existencia ni en su disolución o liquidación.  

c. Que, de acuerdo con la declaración de Renta, la FUNDACION CAKIKE, 
cumplió con la obligación de presentar la declaración de renta y 
complementarios del año gravable 2024 dentro de los plazos establecidos 
por el Gobierno Nacional, presentándose el día diez y siete (17) de mayo 
de 2025, bajo el número 1117619085476. 



La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá a los 24 días del mes de 
junio de 2025 con destino a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – 
DIAN. 

 
 

Cordialmente, 
 

LINA MARIA BARRERA ZARATE    ZULMA FERNANDEZ VILLACRES 
Representante Legal Revisor fiscal 
C.C. 52.622.276 T.P. 37599-T 

C.C. 39.642.830 


